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DECRETO N' 16Í_ (c)

Vistos y considerondo:
Lo dispuesto en la Ley N'20.976, que permite a los Profesionales de la Educac¡ón que ¡nd¡ca,

entre los años 2016 y 2024, acceder a la Boniflcac¡ón por Retiro Voluntario establec¡da en la Ley
N"20.822: en el artículo 72 let¡a a\ del Decreto con Fueza de Ley N'1, de 1996, del Ministerio de
Educación, que irja te¡fo refundido, coord¡nado y s¡stemat¡zado de la Ley N' 19.070, que aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las leyes que la complementan y modifican, el que
señala que los Profesionales de la Educación que forman parte de una dotación docente del sector
munic¡pal, dejarán de pertenecer a ella, por renunc¡a voluntaria i en la Resolución Exenta N'991,
rectificada mediante Res. Ext N''1.189, ambas de 2019, de la Subsecretaria de Educación, que asigna a
los beneficiarios de los cupos correspondientes al año 2017, establec¡dos en la Ley N' 20.976; en el
Ofic¡o Ordinario N'542, de 2019, de la l. Munic¡palidad de Lota; en la Resolucrón Exenta N'2974, de 08
julio 2020, que fija recursos a transferir por Ant¡c¡po de Subvenc¡ón, Aporte F¡scal Extraordinar¡o y Aporte
Complementar¡o a la l. Mun¡cipalidad de Lota, en el marco de la Ley N'20.976 correspondiente a las
postulac¡ones del año 2016 y 2017, según corresponda; en Decreto Exento N'565, de 08 julio 2020, que
transfiere recursos a la L Municipal¡dad de Lota; los antecedentes, cumplimiento de requis¡tos y carta
renuncia voluntar¡a de don(ña) MARIA ANGELICA SILVA CIFUENTES, de fecha 28.03.2019t artículos
144 leta a),'145 y demás pertinentes de la Ley N'18.883 y demás pert¡nentes; Resolución N' 1.600 de
la ContralorÍa General de la República; y en uso de las facultades que me conf¡ere la Ley N' '18.695,

Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- PÓNESE TÉRMINO a la relación contractual existente con
don(ña) MARIA ANGELICA SILVA CIFUENTES,  con desempeño en la Escueta
Básica Ángel de Peredo, con una jornada de 44 horas cronológicas semanates, a contar del 1 de
septiembre de 2020 inclusive, en virtud de renuncia volunlar¡a e irrevocable de la misma(o).

2.- PAGUESE las Bonificaciones por Retiro Voluntario para los
profes¡onales de la educación, establecida en el articulo N"72 de la Ley N''19.070 ascendente a Ia suma
de $17.441.897 (D¡ecis¡ete millones cuatrocientos cuarenta y un m¡l ochocientos noventa y siete
pesos) compuesto por el pago total del sostenedor y S 6.415.392(Se¡s m¡llones cuatroc¡entos quince
mil trescientos noventa y dos pesos) por aporte fiscal extraordinario. Total bonificación por retiro g

23.857.289 (Veint¡trés millones ochoc¡entos c¡ncuenta y s¡ete mil doscientos ochenta y nueve
pesos); imputándose los cargos a la cuenta N'215.23.01.004 Desahuc¡o e indemnizaciones.
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DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- ContralorÍa.
- Transparencia Munic¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
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